
ESTADO D

MÈXICo
MEXICO
poster s

NOMBRE

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS

CÉDULA DE INFORMACIÓN

PERMISO DE PODA, DERRIBO Y/O TRASPLANTE DE ARBOLADO

TRAMITE SERVICIO

DESCRIPCION:
Codigo de la Cedula

Garantizar que estas actividades se realicen de manera regulada, responsable y sustentable, considerando tanto el bienestar del entorno urt

o natural como el cumplimiento de las leyes ambientales

FUNDAMENTO LEGAL

DOCUMENTO A

OBTENER

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 11S fracción III

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente: Articulo 4 y 8 fracciones II,10,162 163.164

165, 166, 167

Código para la Biodiversidad del Estado de México y sus reglamentos y demás relativos y aplicables vigertes er

la entidad.
Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: Artículo 135

Bando Municipal vigente; Artículo 87

Programa Municipal para la protección a la Biodiversidad y al Desarrollo Sostenible, vigente

Permiso de poda, derribo y/o trasplante de arbolado

VIGENCIA

DEL

DOCUMENT 30 dlas naturales

OA

OBTENER

¿SE REALIZA EN LINEA?: SI NO: X DIRECCIÓN

WEB

NA

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEВЕ

REALIZARSE

ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O SERVICIO

ESTÁ SUJETO A INSPECCIÓN 0

VERIFICACIÓN Y OBJETIVO DE LA MISMА

El/los árbol(es) presenta(n) signos de deterioro, enfermedad o plaga q
ue comprometen s

estabilidad y salud.

Representa(n) un riesgo para la seguridad de personas, bienes o infraestructura (como

viviendas, cables eléctricos, banquetas, etc.).

El crecimicnto excesivo de ramas está afectando la visibilidad, estructuras cercanas e

servicios públicos

Se requiere el trasplante debido a obras o modificaciones en el espacio urbano, buscande

conservar el ejemplar en una nueva ubicación adecuada

Se ha determinado que no es viable su conservación en el sitio actual y se considera la

reposición mediante reforestación o compensación
 ambiental

El tramite si está sujeto a una verificación previa para poder evaluar el estado de los arboes

poder ernitir un dictamen que concluya si el permiso se emite o no procede

REQUISITOS

PERSONAS FÍSICAS

5. Solicitud dirigida a la directora de medio ambiente y

desarrollo sustentable en cual se solicite la poda,

derribo y/o trasplante de los árboles

ORIGINÁL

anotar la

palabra Sto
NO

COPIAS

anotar con

numero la

cantidad de

copias

FUNDAMENTO JURIDICO ADMINISTRATvO

SI

6. Copia de identificación oficial de quien firma la

solicitud

51

L

7. Documento que acredite la propiedad del predio SI
1

8. Fotografias de los árboles SI 1

9. Croquis de ubicación SI

Constitución Politica de los Fstadoe e

Articulo 115 ассn I!

Ley General del Equilibric Ecologtsy
 la mte

Medio Ambiente Articuios y àfe

163, 164, 165, 166, 167

Código para la Bistiversidad dal Felode d
o Aw

reglamentos y demése relatiime aptiralves

la Entidad

Nome Técnica Estatal AmbientI NTEA

SeMAGEM DS-2017

Código de Procedimlenie Adinietratinea

de México Articule 135

Bando Municipal Maente Adio 67



GONERNO DEL

ESTADO DE

MÉXICO

EVADG
MEXICO«

Epader de

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS

2. Solicitud dirigida a la directora de medio ambiente y
desarrollo sustentable en cual se solicite la poda,

derribo y/o trasplante de los árboles.

3. Copia de identificación oficial de quien firma la
solicitud

IS

SI 1

4. Documento que acredite la propiedad del predio

5. Fotografias de los árboles

6. Croquis de ubicación

INSTITUCIONES PÚBLICAS

IS

SI

ו

1. Solicitud dirigida a la directora de medio ambiente y
desarrollo sustentable en cual se solicite la poda,

derribo y/o trasplante de los árboles.

SI 1

SI

L

2. Copia de identificación oficial de quien firma la
solicitud

3. Fotografias de los árboles SI 1

4. Croquis de ubicación SI

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos:
Articulo 115 Iracción III.

Ley General del Equilibrío Ecológico y la Protección al
Medio Ambiente: Articulos 4 y 8 fracciones II, 10, 162.

163, 164, 165, 166, 167.

Código para la Biodiversidad del Estado de México, sus

reglamentos y demás relativos, aplicables y vigentes en
la Entidad.

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-

SeMAGEM-DS-2017.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado

de México: Articulo 135.

Bando Municipal vigente: Articulo 87.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:
Articulo 115 fracción III.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Medio Ambiente: Articulos 4 y 8 fracciones II, 10, 162,
163, 164, 165, 166, 167.

Código para la Biodiversidad del Estado de México, sus
reglamentos y demás relativos, aplicables y vigentes en
la Entidad.

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-

SeMAGEM-DS-2017.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado

de México: Articulo 135.

Bando Municipal vigente: Articulo 87.

Una vez realizada la visita en sitio, se realizara la notificación vía telefónica al ciudadano informando la emisión del

dictamen, el ciudadano deberá de acudir a las instalaciones por el permiso y deberá de realizar lo correspondiente

para poder concluir con la solicitud.

PASOS A SEGUIR QUE

DEBE DE REALIZAR EL

CIUDADANO

PLAZO MAXIMO DE

RESPUESTA

COSTO $ GRATUITO

FORMA DE PAGO
EFECTIVO NA

15 días hábiles

Fundamento Jurídico Bando Municipal de Tianguistenco Vigente

TARJETA DE

CRÉDITo
NA TARJETA DE DÉBITO NA

EN LÍNEA (PORTAL DE

PAGOS)
NA

DONDE PODRA

PACARSE
NA

OTRAS ALTERNATIVAS: NA

CRITERIOS DE

RESOLUCION DEL

TRAMITЕ

Riesgo 1: Ciudadanos

Riesgo 2: Bienes muebles e inmuebles

APLICACION DE LA

AFIRMATIVA FICTА
NA

DEPENDENCIA U ORGANISMO

Dirección de medio ambiente y desarrollo sustentable

TITULAR DE LA DEPENDENCIA

DOMICILIO: CALLE: carretera Santiago Chalma

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:

Protección Ambiental

C. Rocio Perez Andradre

NO. INT. Y EXT: sn



DOBEENO DEL

ESTADO DE

MÉXICO
MEXICO

81 padee Ce

HORARIO Y DIAS DE

ATENCION

COLONIA: Tianguistenco

C.P.: 52600

LADA: TELÉFONOS:

N/A 7131085024

7291447675

MUNICIPIO: Tianguistenco

de 9:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes, excepto días festivos

EXTS. FAX:

N/A N/A

CORREO ELECTRÓNICO:

medioambiente2025@tianguistenco.gob.
mx

OFICINA: NA

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

NOMBRE DEL TITULAR DE LA

OFICINA

NA

DOMICILIO: CALLE: NA NO. INT. Y EXT.: NA

COLONIA: NA MUNICIPIO: NA

C.P.: NA HORARIO Y DÍAS DE

ATENCIÓN:

NA

LADA

NA NA

TELEFONOS:

FORMATO(S)

DESCARGABLES

NA

EXTS: FAX CORREO ELECTRÓNICO:

NA NA NA

INFORMACIÓN ADICIONAL

PREGUNTA FRECUENTE ¿Se puede podar o derribar un árbol sin permiso?

RESPUESTA: No, es un delito

PREGUNTA FRECUENTE

2

¿Puedo derribar o podar el árbol de mi vecino?

RESPUESTA: No, el tramite lo realiza el propietario

PREGUNTA FRECUENTE ¿A que se refiere la poda de un arbol?

RESPUESTA: Es el corte selectivo de las ramas o raíces.

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

ELABORÓ:

NA

VISTO BUENO: FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

Diredción de
Medio ArsbientBOCIOPEREZ ANDRADE

C. SANDRA BAUTISTA SANCHEZ DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTEY

DESARROLLO SUSTENTABLE
AUXILAR ADMINISTRATIVO

RE


